
Quito, 21 de diciembre de 2011 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

  

ing. Segundo Santiago Diaz Reinoso, en mi calidad de Gerente General de GAMEDASOFT SISTEMAS 

INFORMATICOS CIA. LTDA, con número de expediente 163775, me dirijo a ustedes para comunicar que 

con fecha 25 de octubre del 2011, ante el Notario Vigésimo Octavo de Quito, se celebró la escritura 

pública de la siguiente cesión de participaciones sociales, escritura de la cual se tomó la respectiva 

nota en el Registro Mercantil de Quito, según aparece de los documentos que adjunto. 

  

  

  

  

  

  

      

CEDENTE CESIONARIO 

Nombres y Apellidos: | Francisco Fernando Dávila Paredes FADAMOHOLDING S.A. 

C.C/RUC. 1001581907 1792334462001 

Nacionalidad Ecuatoriana Ecuatoriana 

Valor de cada | USD 1.00 USD 1.00 

participación 

No. De | 200 200 

participaciones 

cedidas 

Tipo de Inversión Nacional Nacional     
  

La indicada transferencia de participaciones sociales ha sido debidamente registrada en el Libro de 

Participaciones y Socios de la Compañía. 

Una vez que se ha registrado la transferencia de participaciones en el Libro de Participaciones y 

Socios de la compañía, el Cuadro de Integración de Capital queda compuesto de la siguiente forma: 

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL CAPITAL NUMERO DE | PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

(USD) (USD) 

FADAMOHOLDING S.A. 

200 200 200 50% 

Segundo Santiago Diaz 

Reinoso 200 200 200 50% 

TOTAL 400 400 400 100%            



Una vez perfeccionada la transferencia de participaciones, solicito se_sifva conferir un certificado 

del cual se desprenda la nómina actual de socios de la compañía. 

Notificaciones que me correspondan las retiraré directamente de dicha entidad. 

Atentamente, 

o | : 008 

      



DOCTOR JALME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESTMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

  

ESCRITURA RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA DE 

ESCRITURA DE CESJON DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Otorgada por: 

Francisco Fernando Dávila Paredes 

  
A favor de: 

FADAMOHOLDING S.A. 

CUANTIA: Indeterminada 

DI: 2 Copias 

] Escritura número seis mil seiscientos sesenta y cinco (6665) 
I 

1 

ln la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

dieciocho de noviumbre del dos mil once; ante ná, Doctor Jaime Andrús Acosta Holguín, 

Notario Vigésimo Octavo de este Cantón, comparecen, el señor Ingeniero Francisco 

Fernando Dávila Paredes, por sus propios y personales derechos; y. el señor Francisco 

l



DOCTOR JAI[ME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

Daniel Dávila Molina. a nombre y en representación de FADAMONHOLDING SA, 

Comparece también la señora Bertha Guadalupe Molina Leiva. cónyuge del señor 

Francisco Fernando Dávila Paredes.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados y soltero. respectivamente. de 

ocupación empresarios privados, domiciliados en la ciudad de Quito: legalmente capaces: 

hábiles en Derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe. por 

haberme presentado sus documentos de identidad, cuyas copta certificadas se agregan a la 

y me piden que eleve a escritura pública la minuta que me presentan, 
pe 

presente estrituras 

cuvo tenor literal que a continuación se transcribe es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO:- 

Fn el Protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una Kecfificatoria s 

Ratificatoria de Escritura de Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de las cláusulas 

que se estipulan a continuación: - PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecon a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte Ingeniero Francisco Fernando 

Dávila Paredes. por sus propios y personales derechos, en calidad de CPD! N LE; y por otra 

parte. en calidad de CESIONARIA, la compañía FADAMOHOLDING S.A. sociedad 

ecuatoriana, representada en este acto por su Gerente General. cl señor Francisco Daniel 

Dávila Molina. de acuerdo con cl nombramiento que se agreva como habilitante 

Comparcec también la señora Bertha Guadalupe Molina Lema. cónyuge del señor 

Francisco Fernando Dávila Paredes.- SEGUNDA. ANTECEDENTES. A) Mediante 

Escritura Pública celebrada avte el Notario Vigésimo Octavo de Quito, doctor Jaimea 

Andrés Acosta Holguín, el veinticinco de octubre del dos mil onev. inscrita eo el Registro 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUILN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR     Mercantil de Quito el dieciséis de noviembre del mismo año, el "Tigeniero Francisco 

Fernando Dávila Paredes, socio de la Compañía, transfirió a favor de la compañía 

FADAMOHOLDING S.A, la totalidad de las participaciones sociales que le pertenecen al 

CEDENTE en el capital social de la compañía GAMEDASOFT SISTEMAS 

INFORMATICOS CIA. LTDA.; esto es DOSCIENTAS (200) participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de valor nominal cada una pagadas en su 

totalidad.- 4) En la escritura pública antes mencionada consta una errata tipográfica en la 

denominación de la Compañía GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS CIA. 

LTDA., pues se incluye erradamente la palabra “INFORMATIVOS” en lugar de 

“INFORMATICOS” en dicha denominación.- TERCERA.- RECTIFICATORIA Y 

RATIFICATORIA.- Los comparecientes, señor Ingeniero Francisco Fernando Dávila 

Paredes, Ingeniero Francisco Daniel Dávila Molina y señora Bertha Guadalupe Molina 

Leiva, rectifican el contenido de la escritura pública autes mencionada y sus habilitantes, 

en el sentido de que en donde se incluye la denominación “GAMEDASOFT SISTEMAS 

INFORMATIVOS CIA. LTDA,” debe constar “GAMEDASOFT SISTEMAS 

INFORMATICOS CIA. LTDA"; y, se ratifican en la cesión de participaciones de la 

relcrida compañía, que consta en la escritura pública antes mencionada,- CUARTA.- De la 

presente esertura pública se sentará la respectiva razón en el Registro Mercantil.- Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- firmado) Doctora Catalina 

Vásconez, Abogada. inscripción número cuarenta y cuatro veintinueve.-" HASTA AQUÍ 

LA MINUTA que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 
a 
2



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

¿QUITO — - ECUADOR 

elevada a escritura pública con todo el valor legal. y que. los comparecientes aceplan en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la Doctora Rosario Catalina 

Vásconez Bassante, afiliada del Colegio de Abogados bajo el número cuatro mil 

cuatrocientos veintinucve.- Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos en la Lev Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi ul 

Notario. se ratifican y Mem an conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

  

Sr. E Tancisco Daniel Dávila Molina 
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Cao, 18 de septiembre de 2011 

  

Conor 

Francisco Daniel Dávila Molina 

E PEN De, > 

Poo » A da poa 
A a nd da RAI 

Mumeeme comunicarle que en la Cláusula Quinta de la Escritura Pública de 
Consutución de la compañia FADAMOHOLDING S.A,, celebrada ante el Notano 

Primero del Cantón Quito, Or. Jorge Machado Cevallos, el veintiocho de julio de 

2011, se le designó a usted como GERENTE GENERAL de ja compañía por el 

ceriodo estatutario de CINCO AÑOS, En tal virtud le corresponde ejercer la 

mepresentacioón legal y extrajudicial de la empresa, individualmente 0 

conjuntamente con el Presidente de la compañía, conforme las disposiciones 

previstas en los correspondientes estatutos, la Ley de Compañias y normas 

CONEXaS. 

La compañia fue constituida el veintiocho de julio de 2011, ante el Notario Primero 
del cantón Quito, e inscrita el quince de septiembre de 2011 en el Registro 

Mercantil del cantón Quito. 

Mucho agradeceré que al ple del presente nombramiento se sirva hacer constar la 
razón de 3u aceptación, por mu parte y en nombre de la compañía me complazco 

par esta designación. 
, ; 
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Atentamente, e 

no, A 
£ » Y Ed AR A 

Francican o Ferna ndo.Dávila.Paredés 

PRESIDENT E 

Pol rauozco y acepto la designación, de GERENTE GENERAL de la compañía 

FADAMOHMOLOING S.A, Quito, 16 de septiembre de 2011. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS D 

GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS CIA. L 

     

  

En la ciudad de Quito, hoy día 20 de octubre del 2011, siendo las 10H00, en el local de 
la Compañía ubicado en Av. De Los Shyris N32-218 y Av. Eloy Alfaro, Edificio Parque 

Central, Piso 12, de esta ciudad de Quito, los socios de “GAMEDASOFT SISTEMAS 

INFORMATICOS CIA. LTDA.” deciden constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios y tratar como. orden del día el siguiente: 

PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de propiedad 
del socio, Ingeniero Francisco Fernando Dávila Paredes. 

Los socios presentes y los votos que a cada uno corresponde en función de sus 
participaciones sociales pagadas, son los siguientes: 

SOCIO NÚMERO 
DE VOTOS 

Francisco Fernando Dávila Paredes 200 

Segundo Santiago Diaz Reinoso 200 

TOTAL 300 

Actúa en la Presidencia de la Junta el Ing. Francisco Dávila Paredes y como Secretario 
de la Junta el Ing. Santiago Diaz Reinoso, Gerente General de la Compañía. 

Verificada la presencia de todo el capital pagado, el señor Presidente declara instalada la 
presente Junta General y dispone que se pase a considerar el orden del día. La Junta 
resuelve por unanimidad: 

Autorizar al socio, señor Francisco Fernando Dávila Paredes, para que transfiera la 
totalidad de las participaciones sociales que le pertenecen en el capital social de 
GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS CIA, LTDA., es decir, 200 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de valor 

nominal cada una, a favor de FADAMOHOLDING S.A, 

Terminado el orden del día, se concede un receso para la redacción del acta. Hecha se 
reinstala la unta y se la aprueba en los términos que aquí constan, Concluye la reunión 
alas 111100. e a 

e a 

” a r Í 

En constancia de todoo ac 

Junta. en unidad de ácto, 

         Ñ | 
xa / 

AA / 
Francisco Fernando DivitirParedós. Segundo Sarítiago Diaz Reinoso 
PRESIDENTE-SOCIO SECRETARIO-SOCIO 
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TORGO ANTE MI Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: RECTIFICATORIA Y RETIFICATORIA 

DE ESCRITURA DE CESION DE PARTICIONACIONES SOCIALES, 

OTORGADA POR: FRANCISCO FERNANDO DAVILA PAREDES. A FAVOR 

DE: FADAMOHOLDING S.A. SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOLA EN QUITO, A 12 

DE DICIEMBRE DEL 2011. 

  

    

  

TARÍO VIGÉSIMO OCTAVO 
- DEL CANTON QUITO 

SAYC 

      
"7 Drffaime Andrés Acosta Holguín 

Notario Vigesimo Oct o 
Cavión Quito
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1 Registro Mercantil Quito 
A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3483 del REGISTRO 
MERCANTIL de vemtidós de octubre del dos mil nueve. a fs, 3240, tomo 140, 
correspondiente ua la constitución de la compañía “GAMEDASOFT SISTEMAS 

INFORMATICOS CLA. LTDA.” lo referente a la presente Escritura RecUficatoria y 
Ratificatoria. otorgada el dieciocho de noviembre del dos mil once. ante el Notario Vigésimo 
Octavo del cantón.- Quito. dieciséis de Diciembre del dos mil once, EL REGISTRADOR.- 

ade ño 
j qn or 

A a Za 
PI A a > e 

e -. 

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL Y. 
DE CANTON QUITO. y 

mb! Y 
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Es compulsa de la copia que en SEI foja(s) 
me fue presentada.- Quito a, 2? hideuWe 2aY 
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MOTARIA V, ¡ESIMO OCTAVA 
DR JAIME APÓRES ACOSTA HOLGUÍN 

GÚITO - ECUADOR 

pues 

Av, 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO — -ECUADOR 

   

  

CESION DE PARTICIPACIONES SOC! 

Otorgada por: 

Francisco Fernando Dávila Paredes 

A favor de: 

FADAMOHOLDING S.A. 

CUANTIA: USD 200,00 

DI: 3 Copias 

Escritura número seis mil doscientos sesenta y tres (6263) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

veinticinco de octubre del dos mil once; ante mí, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, 

Notario Vigésimo Octavo de este Cantón, comparecen, el señor Ingeniero Francisco 

Fernando Dávila Paredés, por sus propios y personales derechos; y. el señor Francisco 

Daniel Dávila Molina, a nombre y en representación de FADAMOHOLDING S.A. 

Comparece también la señora Bertha Guadalupe Molina Leiva, cónyuge del señor 

Francisco Fernando Dávila Paredes, a efectos de dar su autorización para la cesión de 

participaciones objeto del presente instrumento.- Los comparecientes declaran ser de 

l



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO  -ECUADOR 

nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad, de estado civil casados y soltero, 

respectivamente, de ocupación empresarios privados, domiciliados en la ciudad de Quito; 

legalmente capaces; hábiles en Derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

de conocer doy fe, por haberme presentado sus documentos de identidad, cuyas copia 

certificadas se agregan a la presente escritura; y me piden que eleve a escritura pública la 

minuta que me presentan. cuyo tenor literal que a continuación se transcribe es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO:- En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar 

una de Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de las cláusulas que se estipulan a 

continuación:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de lá 

presente escritura pública, por una parte Ingeniero Francisco Fernando Dávila Paredes, por 

sus propios y personales derechos, en calidad de CEDENTE; y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIA, la compañía FADAMOHOLDING S.A., sociedad ecuatoriana, 

representada en este acto por su Gerente General, el señor Francisco Daniel Dávila Molina, 

de acuerdo con el nombramiento que se agrega como habilitante. Comparece también la 

señora Bertha Guadalupe Molina Leiva, cónyuge del señor Francisco Fernando Dávila 

Paredes, a efectos de dar su autorización para la cesión de participaciones objeto del 

presente instrumento.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) GAMEDASOFT 

SISTEMAS INFORMATIVOS CIA. LTDA.,, se constituyó por Escritura Pública celebrada 

ante el Notario Vigésimo Noveno de Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez, el diez y siete 

de septiembre del dos mil nueve, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el veintidós de 

octubre del mismo año.- DOS) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

2



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO  -ECUADOR 

  

CESIONARIA la totalidad de las participaciones sociales que le pertenecen al CEDENTE 

en el capital social de la mencionada compañía; esto es DOSCIENTAS (200) 

participaciones sociales iguales. acumulativas e indivisibles de un dólar de valor nominal 

cada una pagadas en su totalidad.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- 

El señor Ingeniero Francisco Fernando Dávila Paredes, con la debida autorización de la 

Junta General Universal Extraordinaria de  GAMEDASOFT SISTEMAS 

INFORMATIVOS CIA. LTDA, declara que cede a favor de FADAMOHOLDING S.A. 

DOSCIENTAS (200) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de tal manera que en adelante el 

capital de la compañía estará estructurado de la sigulente Manera! ...0ooocccconccoronn conc 

SOCIO NÚMERO DE PARTICIPACIONES 

FADAMOHOLDING S.A. 200 
Segundo Santiago Diaz Reinoso 200 

TOTAL 400 

La señora Bertha Guadalupe Molina Leiva, por sus propios y personales derechos y por los 

derechos que le corresponden en la sociedad conyugal conformada con el señor Francisco 

Fernando Dávila Pareces, da su expreso consentimiento para la cesión de participaciones 

antes señalada.- El CEDENTE al enajenar dichas participaciones lo hace con todos los 

derechos. ventajas y privilegios, sin reservarse ninguno de ellos para sí.- CUARTA.-



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO — - ECUADOR 

PRECIO.- El precio total de las participaciones materia de la cesión precedente es el de 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA que la 

CESIONARIA paga al CEDENTE, a la suscripción del presente instrumento.- QUINTA..- 

NACIONALIDAD.- CEDENTE y CESIONARIA son de nacionalidad ecuatoriana.- 

SEXTA.- ACEPTACION.- La CESIONARIA, en forma libre y voluntaria declara que 

acepta la presente cesión de participaciones sociales que se hace a su favor, por medio del 

presente acto.- Los certificados se emitirán de acuerdo con la Ley.- SEPTIMA.- 

INSCRIPCION.- Antes de proceder a inscribir el presente instrumento en el 

Registro Mercantil se sentará la razón correspondiente al margen de la escritura matriz de. 

constitución de GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATIVOS CIA. LTDA,, según sé 

indica en los antecedentes de este instrumento.- Se agrega como habilitante la certificación 

otorgada por el representante legal de GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATIVOS 

CIA. LTDA, respecto a la aprobación de la Junta General de Socios de la transferencia de 

participaciones objeto del presente instrumento.- Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo.- firmado) Doctora Catalina Vásconez, Abogada, inscripción 

número cuarenta y cuatro veintinueve.-" HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por la Doctora Rosario Catalina Vásconez Bassante, afiliada del 

Colegio de Abogados bajo el número cuatro mil cuatrocientos veintinueve.- Para la 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO — - ECUADOR    
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CERTIFICACION 

Yo. Ing. Segundo Santiaco Diaz Reinoso. en mi calidad de Gerente General de 
GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATIVOS CIA. LTDA, CERTIFICO que la Junta 
General de Socios de GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATIVOS CIA. LTDA, en sesión 
del día 20 de octubre del 2011. resolvió por unanimidad: 

Autorizar al socio, señor Francisco Fernando Dávila Paredes, para que transfiera la totalidad 
de las participaciones sociales que le pertenecen en el capital social de GAMEDASOFT 
SISTEMAS INFORMATIVOS CIA. LTDA.; es decir, 200 participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de valor nominal cada una, a favor de 

FADAMOHOLDING S.A. 

Quito, 20 de octubre del 2011 

  

. y . . 
Ing. Santiago Diaz Reinoso 
Gerenté General





Quito, 22 de octubre del 2009 

Serior 

SEGUNDO SANTIAGO DIAZ REINOSO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la compañía 

GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS CIA. LTDA, en sesión de carácter 

universal realizada el día de hoy. tuvo el acierto de nombrar a Usted como Gerente General 

de la Compañía para un periodo de cinco años, contados a partir de Ja inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil. 
Como Gerente General tendrá Usted la representación legal de la compañía, en forma judicial 

y extrajudicial. ¿n forma individual o conjunta con el presidente 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan de la escritura pública constitutiva de 

la compañía GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS CIA. LTDA. Celebrada el 
diez y siete de septiembre del 2009  unte el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, aprobada por la Superintendencia de Compañías con 

resolución No SC.IJ.DJC.Q.09,004191, del 06 de octubre del 2009, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito desde el 22 de octubre del 2009, bajo el numero 

3453, tomo 140. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente.     
/C.C. 170895556-0 

SECRETARIA AD-HOC DE JUNTA 

RAZON:- En la Cuidad de Quito el día de hoy 22 de octubre del 2009, ACEPTO mi 

nombramiento que antecede para desempeñarme como GERENTE GENERAL de la 
Compañía GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS CIA. LTDA cargo alque ful 
elegido por la Junta Universal de Socios, en sesión dc fecha,22.de ogtubredeh2OBYerito el presente    
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DOCTOR JAIME ANDBRESACOSTA HOLSGEYR 
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CERTIFICADA DE La ESCRITURA PUBLICA EE: LESIÓN DE FARECIPACIONES 

SOCIALES OTORGADA POR: FRANCISCO FERNANDO DÁVILA DAREDES A FAVOR 

DE: FADARDROLDINME S.A. FIRMANDOLA Y SELLANEDCOLA EN QUITE, A Sl DE 
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barnns .ZON: Con fecha 25/de octubre del 2011 
Notaría Vigésima OctAva de Quito, se ha Jotorgado 
escritura de Cesión de Participaciones en la Compañía 
denominada  GAMEDASÓFT SISTEMAS  INFORMATI 
LTDA., tomé nota /de este particular al 
la respectiva matriz de Constitución de 1 
empresa, celebrala en esta Notaría 
septiembre del 09.- Quito, a 14 de 
2011.- 
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Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3453 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintidós de octubre del dos mil nueve, fs 3240, tomo 140, correspondiente a la 

constitución de la compañía “GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS CIA. LTDA”, 
lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, dieciséis de noviembre dos mil once. 

EL REGISTRADOR.- 

e Regis ¿aa de Registro de 

     
    

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


